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Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 041 2023 00357 00 

ACCIONANTE: INGRID LORENA COMETA ÁMBITO 

ACCIONADO: OFICINA DE PAGADURÍA DEL EJÉRCITO 

NACIONAL DE COLOMBIA 
 
 

ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
                           AUTO No. 2023-919 

 
Por considerarse como un tercero interesado y dado que puede 

resultar afectado con la decisión que se emita en el presente proceso, 

se vinculará al Sargento Viceprimero Gabriel Cruz Lizarazo, 

identificado con la C.C. 91.521.282, miembro adscrito al Batallón de 

Infantería #16 “PATRIOTAS” adscrito a la Brigada Sexta, Quinta 

División del Ejército Nacional, para que en el término de 24 horas, se 

pronuncie frente a la presente acción de tutela e informe al despacho 

si canceló la cuota alimentaria correspondiente al mes de agosto y 

en caso tal remita la copia. Adicionalmente, que indique si le fue 

descontado por nómina el aporte correspondiente al mes de 

                                                           
1 Para evitar reprocesos y demora, solo radique en esta dirección electrónica. 
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Auto Admisorio 

     11001 33 37 041 2023 00357 00 

Accionante: Ingrid Lorena Cometa Ámbito 

 

 

 

septiembre. En caso positivo que aporte el desprendible. Además, 

deberá indicar cuál es la pagaduría que le cancela los salarios, 

indicando el nombre del responsable, la dirección electrónica si la 

conoce o en su defecto la física.  

 

NOTIFÍQUESE: la presente decisión a los interesados, por el medio 

más expedito, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991, para tal efecto, las siguientes direcciones electrónicas: 

  

PARTE DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

ACCIONANTE 

Ingrid Lorena Cometa Ámbito 

 

Asesoriaslegales.kd@gmail.com  

ACCIONADA: 

Oficina de pagaduría del 

Ejército Nacional 

 

 

 
coper@buzonejercito.mil.co y 

registrocoper@buzonejército.mil.co 

 

VINCULADO: 

Sargento Gabriel Cruz Lizarazo 

Celular: 3183386841 

Jc11901@hotmail.com 

 

SE 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Lilia  Aparicio Millan

Juez
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